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DECRETO DE URGENCIA

N° 049-2007

AUTORIZAN UN CRÉDITO SUPLEMENTARIO EN 
EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA 

EL AÑO FISCAL 2007 Y MODIFICAN EL LITERAL A) 
DEL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO SUPREMO 

N° 052-2007-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Decretos Supremos N°s 005-2007-
VIVIENDA y 012-2007-VIVIENDA, se aprobó la fusión del 
Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural - 
PETT con el Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, para lo cual el artículo 2° del Decreto 
Supremo N° 005-2007-VIVIENDA dispuso la transferencia de 
los bienes muebles e inmuebles, recursos, personal, acervo 
documentario, posición contractual, obligaciones, pasivos y 
activos del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro 
Rural – PETT a favor del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal – COFOPRI;

Que, en razón a lo antes expuesto, el Decreto Supremo 
N° 052-2007-EF en su artículo 1°, literal a), autorizó 
una Transferencia de Partidas a favor del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI hasta 

por la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES          
(S/. 24’ 996, 000,00), proveniente de su fusión con el 
Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural - 
PETT del pliego Ministerio de Agricultura;

Que, mediante Informe N° 797-2007-AG-OGAJ de 
fecha 21 de noviembre de 2007, el Ministerio de Agricultura 
advierte la necesidad de incorporar el monto de UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA 
Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1’ 492, 130,00), por la fuente 
de fi nanciamiento Recursos por Operaciones Ofi ciales de 
Crédito, producto de anulaciones de compromisos del 
ejercicio fi scal 2006, así como saldos de balance que no han 
sido transferidos mediante el Decreto Supremo N° 052-2007-
EF, a favor del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, a través de un Crédito Suplementario 
en el presupuesto institucional de dicho pliego;

Que, asimismo, de la información contenida en 
el módulo del Sistema Integrado de Administración 
Financiera – SIAF, se ha evidenciado que el Proyecto 
Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural – PETT 
tiene un saldo presupuestal negativo por la suma de 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO 
Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 31 871,00), como 
consecuencia de la Transferencia de Partidas establecida 
por el Decreto Supremo N° 052-2007-EF, por lo que 
sería necesario modificar el literal a) del artículo 1° del 
Decreto Supremo N° 052-2007-EF;

Que, en virtud de lo antes señalado, es necesario que 
se dicten medidas de carácter económico y fi nanciero, 
que de no dictarse en forma urgente y extraordinaria, se 
perjudicaría el cumplimiento de las funciones de titulación 
a cargo del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, lo cual redundará de manera directa 
en la colectividad, y el correcto cierre de operaciones 
presupuestales del pliego Ministerio de Agricultura;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) 
del artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1º.- Autorización de Crédito Suplementario
Autorízase un Crédito Suplementario en el Presupuesto 

del Sector Público para el Año Fiscal 2007, hasta por la 
suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL CIENTO TREINTA Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 1 492 130,00), por la fuente de fi nanciamiento de 
Operaciones Ofi ciales de Crédito, a favor del pliego 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
– COFOPRI, conforme al detalle contenido en el Anexo 
N° 1 que forma parte del presente Decreto de Urgencia.

Artículo 2º.- Modifi cación del literal a) del artículo 1° 
del Decreto Supremo N° 052-2007-EF 

2.1. Modifíquese el literal a) del artículo 1° del Decreto 
Supremo N° 052-2007-EF por el siguiente texto:

“a) Hasta por la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 24 963 904,00) 
a favor del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, proveniente de su fusión con el 




